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DGP' Nota de coordinación No qal-iozz-cRSM-DRE-DGp, y ra Nota de coordinación No

1a.ll ¿:f,??,?:J-DRE-DGP, v demás antecedentes ao¡untos en un totar de treinta y nueve

Moyobamba, 2á Jü#, ¿flA¿

CONSIDERANDO

Que, el artículo 76. de la Ley General de EducaciónN'28044' establece que la Dirección Regionalde Educación es un órgano especializado delGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ám6ito de su respectivacircunscripción territoríai' Tiene relación técn¡co-no*áii"u con el Minísterio de Educación,asegura los servicios educativos y los programas de atención integrát .án .ál¡oro y equidaden su ámbito jurisdiccional, para lo cual óoordina con ras unidades de Gestión EducativaLocal y convoca ra participación de los diferentes actores sociares;

derine a ros centros de Educac,ó, rX§j¿'-fi§f,?ií1"::H:" i:;,,x:4:3'TÍ"'"J,,*::servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden lascertificaciones, títulos técnicos y Auxiliar Técnico .áiárporoientes, de acuerdo con elreglamento y realizan actividadei de capacitación, actualkación y ,á.ánreision laboral ycontribuyen con la educación básica ofreciéndol" 
"u. 

."iricios especializados;

unidades de Gestión Educativa Locar,::; ,.J3riJ:H',:".,..X¡rt'.o;1.r""TY:3[i: 
"1" 

i3:títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a ros estudiantes egresados de loscentros de Educación Técnico - proJuct¡va, para ro".rri, se debe tener en consíderación losrequisitos señalados. en el artículo Vll, numeral 7 .4 del ítem 7.4.2de la Resolución MinísterialNo 0159-2008-ED "Manual de Expediáién y Registro de Títutos de Técnico y Auxiliar Técnicode los Centros de Educación Técnico productiva,,;

o1s 2022382466, de recha 1atost2ozl,L1¡?3\:1;,"r'r"¿TiDJ§5-TJSTT ':::',flt,U-2022453228, de fecha 
^1310_512022 

y con oficio N' 0s7-D/cETpRo-Lp-20 22, Exp. N" 019-2022206255, de fecha o4losl2o22 uicerpRo Publico "La primavera,, det distrito y provinciade Moyobamba, solicita lainscripción y expedición de trtñ; p"r l, qr. 
";Ár;;;" certificadosy Títulos de la Direccón Regional oe roucación de san it¡artín mediante lnforme N" 035-2022-GRSM/DRE/ATC,,conóluye que las recurrentes han cumprido con presentar radocumentación para la obtencióñ oel'título de Técnico y Auxiliar Técnico con mención en losmódulos ocupacionales que se indica en la parte r..rórutiuu de la presente, por lo que seprocede a la expedición del acto administrativo; y
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De conformidad con la Ley N" 28044' Ley General de

Educación, Decreto supremo N. 022-20¡¿-ro, Art. 40' y 41",RD 0366-2006-ED' RD No

0588_2006_ro y nesárricián Ministeriat r.¡J oise-eooe-ro 
i'Manuar de Expedición y Registro

de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico o" rot-c"ntros de Educación Técnico Productiva" y

en uso de las facultades conferidas mediante la RER N' 316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR¡MERO., EXPE.DIR E INSCRIBIR' CON

fecha22dejuniode2O22,elTítulooe@codelasegresadasdelCiclo
Medio y Cicto Básico del cENrRo DE ;;ü;lbroÑ iÉcuco PRoDUcrlvA PÚBLIco "LA

PRIMAVERA" deldistrito y provincia de vroyobamba, departamento de san Martín' de acuerdo

a lo que se indica:
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SOPAN LOZANO, ZENAIDA ENMA
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NO DE TíTULO

00036O-T-DRESM
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GALINDO VELASCO, JACOVA
PEÑA PINTADO, KEREN MARIA ELIZABETH

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFIGAR, la presente a

los administrados de acuerdo a LeY

ARTicULoTERCERo:'PUBL|QUESE,lapresente

resolución en el portal lnstitucionat de á Dirección Regional de Educación de san Martín

(www.dresanmartin. gob. Pe)

ístrese, comuníquese Y cúmPlase,
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